
ES
TA

 F
IC

H
A

 E
ST

Á
 C

O
M

PU
ES

TA
 D

E 
D

O
S 

PÁ
G

IN
A

S 
  P

A
G

. 1
/2

 (
 P

R
E

SE
N

T
E

L
A

S 
PO

R
 S

E
PA

R
A

D
O

 )
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN                      FICHA TÉCNICA DESCRIPTIVA Nº 1 
 

Nº DE ORDEN:________________ 
 

Nº Registro Instalación (1):________________ 
 

1 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 
TITULAR 
 
 

N.I.F./C.I.F. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 

Nº REI 

EMPLAZAMIENTO 
(CALLE, Nº, LOCALIDAD) 
INSTALACIÓN 
 

  NUEVA         AMPLIACION O REFORMA

POTENCIA INSTALADA o PREVISTA 
(kW) 
_________________________________ 

POTENCIA MÁXIMA A CONTRATAR (kW) 
 
__________________________________________________ 

AUTOR PROYECTO/MEMORIA 
 

N.I.F./C.I.F. 
 

INSTALADOR AUTORIZADO/EMPRESA INSTALADORA CERTIFICADO INSTALADOR AUTORIZADO 
EN BT 
 

CATEGORIA/MODALIDAD 

ACUERDO DE CESION DE INSTALACIONES (LINEAS DE BT)                                    SI               NO                                     

 
 
2 TRÁMITE Y DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO REGLAMENTARIO 

A) INDUSTRIAS EN GENERAL:  
         Siempre que el local en todo o en parte, no tenga ninguna clasificación específica (I) 
               P (kW) ≤ 20 
               20 < P (kW) ≤ 100               
               P (kW) > 100    

 
          2, 3 
          1, 3, 4 
          1, 3, 4, 5 

B) LOCALES HÚMEDOS POLVORIENTOS O CON RIESGO DE CORROSIÓN, BOMBAS DE 
EXTRACCIÓN O ELEVACIÓN DE AGUA (SEAN INDUSTRIALES O NO (II) 

 

               P (kW) ≤ 10               
               P (kW) > 10   

          2, 3 
          1, 3, 4           

C) LOCALES MOJADOS  
               P (kW) ≤ 10 
               10 < P (kW) ≤  25              
               P (kW) > 25    

          2, 3 
          1, 3, 4 
          1, 3, 4, 5 

D) GENERADORES Y CONVERTIDORES, CONDUCTORES AISLADOS PARA CALDEO, 
EXCLUYENDO LAS DE VIVIENDAS 

 

               P (kW) ≤ 10               
               P (kW) > 10   

          2, 3 
          1, 3, 4    

E) INSTALACIONES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA ALIMENTACIÓN DE MAQUINARIA 
DE OBRAS EN CONSTRUCCIÓN (III), DE CARÁCTER TEMPORAL EN LOCALES O 
EMPLAZAMIENTOS ABIERTOS 

 

               P (kW) ≤ 50               
               P (kW) > 50 

          2, 3 
          1, 3, 4    

F) EDIFICIOS DESTINADOS PRINCIPALMENTE A VIVIENDAS Y LOCALES COMERCIALES Y 
OFICINAS QUE NO TENGAN LA CONSIDERACION DE PUBLICA CONCURRENCIA, EN 
EDIFICACIÓN VERTICAL U HORIZONTAL (IV) 

 

               P (kW) ≤ 100               
               P (kW) > 100   

          2, 3 
          1, 3, 4    

G) VIVIENDAS UNIFAMILIARES  
               P (kW) ≤ 50               
               P (kW) > 50 

          2, 3 
          1, 3, 4    

H) GARAJES CON VENTILACIÓN FORZADA  
               Nº PLAZAS < 25               
               Nº PLAZAS ≥ 25 

          1, 3, 4 
          1, 3, 4, 5    

I) GARAJES QUE DISPONEN DE VENTILACIÓN NATURAL  
               Nº PLAZAS ≤ 5 
               5 < Nº PLAZAS < 25              
               Nº PLAZAS > 25    

          2, 3 
          1, 3, 4 
          1, 3, 4, 5 

J) CASETAS DE FERIA (UNIDAD FORMADA POR ESTRUCTURA DESMONTABLE Y 
COMPUESTA POR MATERIALES LIGEROS, LONAS, PLANCHAS, ETC...) 

 

               P (kW) ≤ 10 
               10 < P (kW) ≤  50 (kW) O CAPACIDAD DE OCUPACION SUPERIOR A 100 PERSONAS             
               P (kW) > 50    

          2, 3 
          2, 3, 4 
          1, 3, 4 

K) LOCALES CON RIESGO DE INCENDIO Y EXPLOSIÓN, EXCEPTO GARAJES  
         
             

  Emplazamientos de Clase I 
               Emplazamientos de Clase II (En los que hay o puede haber polvo inflamable) 

          
          1, 3, 4, 5 
          1, 3, 4    

L) QUIRÓFANOS Y SALAS DE INTERVENCIÓN  
               P (kW) CUALQUIERA QUE SEA LA POTENCIA           1, 3, 4, 5, 6 
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M) PISCINAS  

               P (kW) ≤ 5 
               5 < P (kW) ≤  10            
               P (kW) > 10  

          2, 3 
          1, 3, 4 
          1, 3, 4, 5 

N) FUENTES  
               P (kW) ≤  5            
               P (kW) > 5 

          2, 3 
          1, 3, 4 

O) INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR  
               P (kW) ≤  5            
               P (kW) > 5 

          2, 3 
          1, 3, 4, 5 

P) ALMACENES DESTINADOS A PRODUCTOS NO PELIGROSOS, ESTABLECIMIENTOS 
AGRICOLAS Y HORTICOLAS E INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES, ANTENAS 
DE TELEFONÍA Y SIMILARES 

 

               P (kW) ≤  10            
               P (kW) > 10 

          2, 3 
          1, 3, 4 

Q) LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA (V)  
               Locales de espectáculos y actividades recreativas (cualquiera que sea su capacidad de ocupación) 
               Locales de reunión, trabajo y uso sanitario (cualquiera que sea su ocupación) 
               Locales de reunión, trabajo y uso sanitario (Si la ocupación prevista es más de 50 personas) 
               Otros locales 

1, 3, 4, 5 

R) LOCALES DE REUNIÓN, TRABAJO Y USO SANITARIO (NO CONTEMPLADOS EN LA 
RELACION ANTERIOR (P) ) 

 

               P (kW) ≤  50            
               P (kW) > 50 

             2, 3 
             1, 3, 4 

S) LINEAS DE BAJA TENSIÓN CON APOYOS COMUNES CON LAS DE ALTA TENSIÓN, 
MÁQUINAS DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE, LAS QUE UTILICEN TENSIONES 
ESPECIALES, CERCAS ELÉCTRICAS, REDES AEREAS Y SUBTERRÁNEAS DE 
DISTRIBUCIÓN (VI), ROTULOS LUMINOSOS QUE PRECISEN PARA SU FUNCIONAMIENTO 
TENSIONES SUPERIORES A 1000 V; SALVO QUE SE CONSIDEREN INSTALACIONES DE 
BAJA TENSIÓN, SEGÚN ICT-BT 44 

               P (kW) CUALQUIERA QUE SEA LA POTENCIA 

1, 3, 4 

  
  
3 DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo) 
               1.-Proyecto 
               2.-Memoria técnica diseño para instalaciones de baja tensión 
               3.-Certificado instalación eléctrica de baja tensión 
               4.-Certificado dirección obra de instalaciones eléctricas de baja tensión 
               5.-Certificado Inspección Inicial 
               6.-Informe previsto en la ITC BT 38, punto 2.4.1 del REBT 
 

4  LUGAR, FECHA Y FIRMA 

I. Sin perjuicio de las prescripciones a las que esté sometida por su reglamentación específica. 
II. Deberá aportar puesta en servicio del pozo o autorización de Confederación Hidrográfica para la toma de agua. 
III. Aportar acreditación de la inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales de la maquinaria de obra y el número del 

Documento de Calificación Empresarial de la empresa constructora. Así mismo, se presentará la hoja de datos complementarios de 
instalaciones eléctricas para obras. 

IV. El valor a considerar de P será por caja general de protección. 
V. La ocupación prevista de los locales, se calculará utilizando los valores indicados en la NBE-CPI 96, y en el caso de que la actividad del 

local no este contemplada en ellos se utilizará el valor genérico indicado en la ITC-BT 28, a razón de una personca por cada 0.8 m2   de 
superficie útil, a excepción de pasillos, repartidores, vestíbulos y servicios. En los locales de trabajo no será necesario aplicar el criterio de 
una persona por cada 0.8 m2  si se puede precisar la ocupación prevista de los locales. Si se da esta circunstancia, se aportará por el titular 
un documento que acredite fehacientemente el número de trabajadores y de público previsto en la máxima condición de afluencia. 

VI. Se incluirán en este tipo todas las redes de distribución ya sean públicas o privadas, de acuerdo con la definición que se establece para 
ambas en la ITC-BT-01, y las acometidas eléctricas, siempre y cuando se den circunstancias de cruzamiento o paralelismo para los que sea 
preciso la obtención de los permisos correspondientes, incluidos los de paso por terrenos ajenos al titular o promotor de la instalación, así 
como cuando la longitud de la red o acometida sea superior a 100 metros o esté constituida por más de un vano. 

DEFINICIONES: 
Locales de espectáculos y actividades recreativas (cualquiera que sea su capacidad de ocupación): 
Cines, teatros, auditorios, estadios, pabellones deportivos, plazas de toros, hipódromos, parques de atracciones y ferias fijas, salas de fiesta, 
discotecas, salas de juego de azar, etc. 
Locales de reunión, trabajo y uso sanitario (cualquiera que sea su ocupación): 
Templos, museos, salas de conferencias y congresos, casinos, hoteles, hostales, bares, cafeterías, restaurantes o similares, zonas comunes en 
agrupaciones de establecimientos comerciales, aeropuertos, estaciones de viajeros, estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 5 
vehículos, hospitales, ambulatorios y sanatorios, asilos y guarderías. 
Locales de reunión, trabajo y uso sanitario (Si la ocupación prevista es mas de 50 personas): 
Bibliotecas, centros de enseñanza, consultorios médicos (centros de salud y consultorios, locales, consultas de medicina general, odontólogos, 
fisioterapeutas, ópticas y similares), establecimientos comerciales (supermercados, tiendas, etc), oficinas con presencia de público, residencias 
de estudiantes, gimnasios, salas de exposiciones, centros culturales, clubes sociales y deportivos, etc. 
Otros locales: 
Los clasificados en condiciones BD2, BD3 y BD4, según la norma UNE 20.460-3 y cualquier local cuya capacidad de ocupación sea mayor de 
100 personas, independientemente de su uso 

 
En__________________________________________________a____________de____________________________________de_______________ 

 
EL/LA ____________________________________________________ 

 
 
 
 

Fdo.:____________________________________________________________________________________ 
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